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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 140  

 
 
I. ASUNTO 
 
Se encuentra a despacho el proceso referido con escrito que contiene dictamen 
pericial allegado por el perito Luis Alberto Reina Sánchez. 
 
II. CONSIDERACIONES  
 
El perito designado en el presente asunto allega experticio ordenado en inspección 
judicial en el presente proceso, por lo que el Juzgado de conformidad con lo 
normado en el artículo 228 del Código General del Proceso, 
 
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes por el término de tres (3) días, 
del dictamen rendido por el perito Luis Alberto Reina Sánchez, obrante 
en el expediente, durante los cuales podrán presentar sus 
observaciones.  
 

SEGUNDO: FÍJESE en la plataforma dispuesta para Traslados Especiales y 
Ordinarios1, la publicación del dictamen presentado, por el termino ya 
previsto en el numeral anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

 
1 Micrositio del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/62 
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JENNY LORENA CORTES RIVAS   
DEMANDADOS: FUNDACIÓN CARIBE EN LA SOCIEDAD DEL 

CONOCIMIENTO Y OTRA 
RADICADO:  18592318900220240001200 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 050   

 
I. ASUNTO 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la presente demanda ordinaria 
laboral de primera instancia.  
 
II. CONSIDERACIONES  
Presentada la demanda, corresponde al juez del conocimiento verificar si la misma 
cumple o no con todos los requisitos formales y si se aportaron los anexos 
requeridos por la ley, de lo contrario procederá su inadmisión; en el asunto bajo 
estudio, el despacho en cuenta que, una vez revisada la demanda presentada por 
la señora JENNY LORENA CORTES RIVAS, se hace necesario inadmitirla 
conforme a los siguientes: 
 
Para empezar, el artículo 25 del CPTSS, dispone algunas exigencias que deben ser 
acatadas por el extremo activo, como pasa a señalarse: 
 

1. El numeral 3 ejusdem, en concordancia con el art.82-10 del CGP, exige el 
domicilio y dirección de las partes, en esa medida el escrito inicial no contiene 
la dirección física y electrónica de la demandante.  

2. De acuerdo a la exigencia que trae el numeral 6 de la misma disposición 
normativa, se deberá explicar y/o aclarar lo pretendido en los numerales 3 y 
4 del acápite de pretensiones. 

3. Por otra parte, se advierte que la relación de las pruebas documentales no 
coincide con las realmente presentadas, por cuanto, las enunciadas en los 
numerales 5 y 6 no fueron presentadas, en igual forma, no se encontró el 
documento referido en el numeral 10 “Oficio de informe técnico de 
actividades realizadas por la señora JENNY LORENA CORTES RIVAS, 
entre el 27 de enero del 2020 y el 29 de febrero de 2020”, en su lugar, se 
ubicó un documento denominado “Informe técnico de avance mensual” del 
27 de enero de 2020 al 25 de febrero de 2020, razón por la cual se deberá 
aportar el documento que relacionó o en su defecto, aclarar la inconsistencia; 
sumado a ello, tampoco se ubicó dentro de las pruebas aportadas el 
documento relacionado en el numeral 11, “Oficio del cronograma académico 
establecido para la señora JENNY LORENA CORTES RIVAS, para un 
periodo que cubría del mes de noviembre de 2019 hasta el mes de febrero 
de 2020”, encontrándose únicamente una serie de imágenes que contienen 
“ACTAS DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS” que datan del 27 de enero 
de 2020 al 25 de febrero del mismo año; las anteriores falencias deberán ser 
aclaradas y aportar los medios de prueba que relacionó en el escrito inicial.  
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4. Se advierte que la apoderada judicial no acata lo reglado por el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022, en cuanto a, acreditar la remisión de manera simultánea 
de la demanda y sus anexos a la parte demandada. 

           
Ante la ausencia de estos requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 90 del Código General del Proceso, para que, en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación del presente Auto, subsane la presente 
demanda. 
 
Se advierte que la subsanación debe integrarse en un solo escrito con la demanda 
para mayor comprensión de la misma y que, de ella se debe tener presente lo 
ordenado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia, conforme lo esgrimido anteriormente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 
demandante subsane los defectos señalados, a partir de la notificación 
de este Auto, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado Yeison Mauricio Coy Arenas 

identificado con cédula de ciudadanía 1.117.501.052 y tarjeta 
profesional No. 202.745 del C. S. de la J., para actuar en este asunto 
como apoderado de la demandante en la forma y términos del poder 
conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Firmado Por:
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO    
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  
DEMANDADO: MARLENY PATIÑO MOLINA Y OTROS 
RADICADO:  18592318900220210009400 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 143  
 

I. ASUNTO 
 

Vencido el traslado de que trata el numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso, procede el Despacho a decidir si aprueba o modifica la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante.  
 
 

II. CONSIDERACIONES  
 

Como primera medida, dispone el numeral primero del precepto enunciado que, 
“Ejecutoriado el Auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 
su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y 
de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.”  
 
De la presentada, se debe correr traslado a la parte contraria para que formule 
objeciones al estado de cuenta en el que debe precisar los errores puntuales que le 
atribuye a la liquidación. 
 
En el asunto sub examine, se observa que, de la liquidación presentada por la parte 
actora, el ejecutado dejó vencer en silencio el término previsto en el numeral 
segundo de la misma disposición; no obstante, corresponde al operador judicial 
decidir si aprueba la liquidación allegada por el ejecutante o la modifica. 
 
Así las cosas, al revisar la liquidación aportada por el apoderado de la demandante, 
se advierte que, las sumas liquidadas para el Pagaré No. 838940, arroja una 
diferencia sustancial en comparación con la liquidación de verificación efectuada 
por este despacho en lo atinente a los intereses moratorios desde el 19 de 
noviembre de 2021 (día siguiente a la fecha de la última liquidación presentada) 
hasta el 29 de febrero de 2024, como se puede apreciar en la siguiente tabla. 
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Pagaré No 838940 

 
 
En tal virtud, se dispondrá que la actualización de la liquidación de intereses 
moratorios de la obligación contenida en el título valor Pagaré No. 838940, se libra 
por la suma de $217.121.081,95, liquidados desde el 19/11/2021 hasta el 
29/02/2024.  
 
 
En igual forma, al verificarse la liquidación de los intereses moratorios del capital 
adeudado en el pagaré No. 949261, desde el 19 de noviembre de 2021 (día 
siguiente a la fecha de la última liquidación presentada) hasta el 29 de febrero de 
2024, se obtuvo una cuantiosa diferencia con los valores presentados por el costado 
activo, como se muestra a continuación. 
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Pagaré No. 949261 

 
En esas condiciones, se dispondrá que la actualización de la liquidación de 
intereses moratorios de la obligación contenida en el título valor Pagaré No. 949261, 
se libra por la suma de $94.085.802,18, liquidados desde el 19/11/2021 hasta el 
29/02/2024.  
 
Finalmente, al verificarse la liquidación de los intereses moratorios del capital 
adeudado en el pagaré No. 838942, desde el 19 de noviembre de 2021 (día 
siguiente a la fecha de la última liquidación presentada) hasta el 29 de febrero de 
2024, se logró evidenciar que también existe diferencia entre las sumas liquidadas 
por el despacho en comparación con los valores presentados por el costado activo, 
como se muestra a continuación. 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/home
mailto:j02prctoptorico@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/home  
E-mail: j02prctoptorico@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Calle 6 #5-52 B/. Las Américas 
Puerto Rico - Caquetá 

Pagaré No. 838942 

 
En tal virtud, se dispondrá que la liquidación de intereses moratorios de la obligación 
contenida en el título valor Pagaré No. 838942, se libra por la suma de 
$166.459.496,16, liquidados desde el 19/noviembre/2021, hasta el 29/02/2024.  
En suma, la actualización de la liquidación del crédito se libra por un valor de: 
$477.666.380,3, según los conceptos descritos en las tablas de liquidación aquí 
expuestas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 

DISPONE:  
 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por el extremo activo, 
conforme las razones anteriormente expuestas.  

SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación del crédito de conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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PROCESO: EJECUTIVO – HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  
DEMANDADO: OLIVER LIZCANO MOLINA 
RADICADO:  18592318900220210013300 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.139 

 
I. ASUNTO 

 
Vencido el traslado de que trata el numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso, procede el Despacho a decidir si aprueba o modifica la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante.  
 
 

II. CONSIDERACIONES  
 

Como primera medida, dispone el numeral primero del precepto enunciado que, 
“Ejecutoriado el Auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 
su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y 
de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.”  
 
De la presentada, se debe correr traslado a la parte contraria para que formule 
objeciones al estado de cuenta en el que debe precisar los errores puntuales que le 
atribuye a la liquidación. 
 
En el asunto sub examine, se observa que, de la liquidación presentada por la parte 
actora, el ejecutado dejó vencer en silencio el término previsto en el numeral 
segundo de la misma disposición; no obstante, corresponde al operador judicial 
decidir si aprueba la liquidación allegada por el ejecutante o la modifica. 
 
Así las cosas, al revisar la liquidación aportada por el apoderado de la demandante, 
se advierte que, las sumas liquidadas para el Pagaré No. 838910, arroja una 
diferencia sustancial en comparación con la liquidación de verificación efectuada 
por este despacho en lo atinente a los intereses moratorios desde el 24 de 
noviembre de 2021 (fecha de la última liquidación presentada) hasta el 29 de febrero 
de 2024, como se puede apreciar en la siguiente tabla. 
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Pagaré No 838910 

 
 
En tal virtud, se dispondrá que la actualización de la liquidación de intereses 
moratorios de la obligación contenida en el título valor Pagaré No. 838910, se libra 
por la suma de $108.084.274,46, liquidados desde el 24/11/2021 hasta el 
29/02/2024.  
 
 
En igual forma, al verificarse la liquidación de los intereses moratorios del capital 
adeudado en el pagaré No. 838909, desde el 24 de noviembre de 2021 (fecha de la 
última liquidación presentada) hasta el 29 de febrero de 2024, se obtuvo una 
cuantiosa diferencia con los valores presentados por el costado activo, como se 
muestra a continuación. 
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Pagaré No. 838909 

 
En esas condiciones, se dispondrá que la actualización de la liquidación de 
intereses moratorios de la obligación contenida en el título valor Pagaré No. 838909, 
se libra por la suma de $72.056.182,98, liquidados desde el 24/11/2021 hasta el 
29/02/2024. En suma, la actualización de la liquidación del crédito se libra por un 
valor de: $180.140.457,44, según los conceptos descritos en las tablas de 
liquidación aquí expuestas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 

DISPONE:  
 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por el extremo activo, 
conforme las razones anteriormente expuestas.  

SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación del crédito de conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA CORREDOR BUITRAGO  
DEMANDADO: BLANCA CECILIA SUÁREZ 
RADICADO:  18592318900220230001600 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 137   

 
Ingresa a despacho el presente expediente, con comunicación allegada por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia - Caquetá, por medio de 
la cual, informan la no inscripción de la medida en el folio de matrícula inmobiliaria 
420-22769, e indican el procedimiento a realizar para surtir dicha actuación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

 
DISPONE:  

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, lo informado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia - Caquetá, 
a través del enlace de acceso al proceso; para los fines que estime 
pertinentes. 
 

SEGUNDO: COMPARTIR el acceso al proceso a través del siguiente enlace 
electrónico: EjecutivoAContinuacion 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Firmado Por:

William Andres Chica Pimentel

Juez
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Promiscuo 02
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

18592318900220230001600 Ordinario Claudia Marcela 
Corredor Buitrago

Blanca Cecilia Suarez , 
Ferreteria Ferretodo

22/03/2024 Auto Pone En 
Conocimiento

18592318900220240001200 Ordinario Jenny Lorena Cortes 
Rivas

Fundación Caribe En La 
Sociedad Del 
Conocimiento

22/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

18592318900220210009400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Maryleiny  Patiño 
Molina, Huber Andres 
Lizcano Molina, Diana 
Lizeth Lizcano Molina

22/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

18592318900220210013300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda Sa   Oliver  Lizcano Molina 22/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

18592318900120200022700 Procesos 
Verbales

Rodrigo  Castro Losada Pedro Luis Aristizabal 
Henao

22/03/2024 Auto Pone En 
Conocimiento

En la fecha lunes, 1 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.
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